Desarrollo del WebSite de LagunaMar
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Antecedentes:
1. El site de LagunaMar (www.lagunamar.com.ve) tiene tres años y se desea entre otras refrescarlo y poder proveer servicios a los subufructuarios y posibles clientes (reservaciones hoteleras).
2. En el documento entregado a GWT (Hernán Rosas), está aproximadamente el 90% del contenido del Web Site.

3. Idealmente:

1. Los subufructuarios deben poder ver su cuenta

2. Debe poder realizarse reservaciones on-line.  

3. Investigar los distintos mecanismos de pago que se pueden ofrecer desde el Web Site.
4. Clientes Tiempo Compartido (pág. 13 y 14 del documento):

4.1. Click en Reservar: sale una planilla para reservar su semana.  La reservación debe estar condicionada a:

· Que esté al día en su cuota de mantenimiento.

· Solicite la semana con por lo menos 15 días antes de su semana. 


En los nuevos contratos el número de la semana son los dos primeros dígitos y los cuatro últimos es el número de la habitación asignada. Ej.: 28-3615

4.2. Las semanas pueden ser intercambiadas por semanas equivalentes.  Por ejemplo la semana 28 tiene como equivalente la semana 42 por ser ambas semanas bajas.  Estas definiciones están en el sistema de reservaciones de LagunaMar (CLS).

4.3. Es importante que el sistema lleve la historia de las reservaciones porque no debe poder reservar dos veces en el año.

4.4. Puede reservar en temporadas distintas habitaciones del mismo nivel (de igual a igual).  Por ejemplo una doble con una doble o una suite con suite.  Cualquier otro caso (hacia abajo o hacia arriba) debe ser validado antes por el personal de LagunaMar para luego proveer la información.

4.5. Es importante saber que existen tres calendarios que tienen distintos períodos de semanas altas y bajas.  Esto es por la evolución de LagunaMar en el tiempo.  Por ejemplo, hace 8 años la semana 28 era considerada alta hoy no.  Para aquellos que compraron la semana 28 hace 8 años debe respetarse la semana como alta.  Este tipo de verificaciones debe incorporarse en el software.  Con excepción de estas reglas especiales, el mover una semana baja a una alta debe pagar más (en el último calendario 28 es semana baja. Cambiar para una semana alta ej.: 32 implicaría para aquellos que se rigen por el último calendario que deben pagar más).
4.6. Estas reservaciones de semanas bajas a altas son muy difíciles.  La asignación de la semana alta requiere esperar a los 15 días hábiles previos a la semana con el fin de saber que el subusufructario de la semana 32 no la va a disfrutar (normalmente no ocurre).  Al asignarle la semana alta al de la semana baja lo más probable es que para la fecha no encuentre pasaje de avión o ferry lo que complica aun más la posibilidad para un usufructuario de cambiar una semana baja por una alta.
4.7. LagunaMar maneja los depositos de las semanas con RCI.  El subufructuario solicita a LagunaMar depositar la semana y LagunaMar lo solicita a RCI.  Es importante contar con una facilidad que recuerde hacer este trámite porque ha ocurrido que el subufructuario lo solicita y no se le ha solicitado a RCI lo que complica luego todo porque para cumplir con el subusufructuario que solicitó todo a tiempo, LagunaMar tiene que depositar una semana a futuro y recordar que la depositó para no comprometerla.

4.8. Para que el subusufructuario pueda depositar su semana en RCI debe:

· Tener al día la cuota de mantenimiento

· Depositar la semana mínimo con un mes de anticipación.

4.9. Determinar si se está al día o no con la cuota de mantenimiento tiene una condición importante.  Para algunos subusufructuarios la fecha tope de pago del mantenimiento es el 30Jun del año en curso.  Si la persona va en la semana 3 (en Enero), antes de poder reservar y utilizar su semana debe haber pagado el mantenimiento (aun cuando su fecha tope sea el 30Jun).   De igual manera, si va el 30Nov2005, debe haber cancelado la que caduca el 30Jun2006.
4.10. Casos especiales para no poder solicitar depósito de semanas en RCI. Por ejemplo, los primeros contratos de LagunaMar estaban codificados 00-3125.  Estos contratos que se iniciaban con 00 no pueden solicitar RCI (no pueden ser depositados en RCI).
4.11. En algunos casos, como incentivo a la compra, además de la semana que está comprando el subusufructuario, se le dá un certificado de 2 ó 3 semanas que puede utilizar en un período (ej.: 3 añós). No es gratis pero es un regalo por el precio: debe utilizarse en una semana baja, sujeto a disponibilidad y tiene que pagar el equivalente a una cuota de mantenimiento para poder disfrutar estas semanas adicionales.
4.12. El subusufructuario puede tener a otra persona que va.  En ese caso el subusufructuario debe pagar US$50 para que vaya otra persona que no sea él.

4.13. En el caso de que la persona perdió la semana se creó la figura de Recuperación de Semana.  Por US$100 recupera la semana.  Esto no aplica en el caso de que tenía una semana reservada y no notificó que no podía ir.  En este caso pierde la semana. (Verificar con cuanto tiempo de anticipación debe avisar).
4.14. El subusufructuario puede depositar para el siguiente año en LagunaMar pagando US$50.  Este depósito es para utilizar la semana el siguiente año en LagunaMar directamente (no a través de RCI).  Sin embargo para utilizar esa semana en el siguiente año puede usarla solo cuando haya cupo en temporada baja.  
4.15. Existe el concepto de Semana Supletoria.  Esta semana se genera cuando el subusufructuario compra una semana en un mes (ej. Mayo) y la semana que compró es de Febrero (mes ya pasó para el momento de la compra).  El subusufructuario recibe de LagunaMar una semana para ese año para que la puede disfrutar el mismo año, depositarla en RCI o depositarla para el siguiente año.

4.16. La base de datos de Clientes del Web Site de LagunaMar debe poder conectarse con el CRM de Turismo.

4.17. Si el subusufructuario tiene e-mail se le envía: a) Carta de Bienvenida y b) como utilizar el usufructo (para su máximo aprovechamiento).

4.18. Desde el WebSite el cliente debe poder pedir constancias. Ej.:

· Si es subusufructuario puede tener una constancia de que tiene el usufructo y quienes participan como subusufructuarios.

· Si hizo alguna reservación, constancia de la reservación.

4.19. A los clientes que su semana se vence en un mes informarles (vía e-mail, SMS).

4.20. Llevar el control con tarjeta de crédito.

4.21. Recordarles que el subusufructuario depositó la semana en RCI para evitar lo que les pasa frecuentemente que es enviar la semana depositada a RCI.

4.22. En la parte hotelera reservar solo via una forma.  La respuesta de si tiene o no la reservación se le envía al cliente vía e-mail.

4.23. Mercadeo: GWT plantéo que existe la posibilidad de saber que pestañas seleccionan y por donde están navegando para conocer la preferencia de los usuarios.  Ver el site desde el punto de vista de mercadeo.  

4.24. El site debe ser informativo y vender.

4.25. Para vender: Turistas, OPC (off premises contact), MINIVAC (minivacaciones=precio especial si va a la sala de ventas. Las MINIVAC se ofrecerán también en el Web Site).  Las minivacaciones  normalmente se pagan con Tarjeta de Crédito, deben ser mayores de edad, ganar más de un monto dado, no puede utilizarse el mismo programa sino hasta dentro de 6 meses, ir con la esposa).

